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PETICIONES DE ADECANA AL GOBIERNO DE 

NAVARRA 
 
 
ANTECEDENTES Y SITUACION ACTUAL DE LA CAZA EN NAVARRA. 
 
 La cinegética, que según la Real Academia de la Lengua es “el arte de la caza, que 
los humanos llevamos realizando desde el principio de los tiempos. Cazar responde a un 
instinto que surge desde lo más hondo del ser humano y que llevamos en nuestros genes 
los cazadores navarros. Es una pasión y una necesidad vital que nos ha acompañado 
desde el comienzo de nuestra existencia y uno de los factores que más importancia tuvo 
en el desarrollo de los pueblos. En Navarra, desde el comienzo de nuestra existencia, 
siempre hemos sido cazadores y recolectores y solo posteriormente, en el neolítico, nos 
hicimos también agricultores, ganaderos, comerciantes, etc. Nunca hemos dejado de 
cazar, pues forma parte de nuestra naturaleza, ya sea como búsqueda de alimento, como 
actualmente como como ocio social y colaboradores de la Administracion foral en el control 
de las poblaciones silvestres que  
por su abundancia causan daños en la agricultura, en los bosques y en accidentes de 
circulación en las carreteras. 

 
 Antiguamente la caza era el único medio, junto con la pesca, para conseguir las 
proteínas imprescindibles para la correcta alimentación y nutrición humana. Actualmente, 
gracias al desarrollo económico de nuestra sociedad, a la ganadería en general y a la 
pesca industrial esta necesidad ya no existe, salvo en algunos pueblos con menor 
desarrollo en los cuales la caza y la pesca sigue siendo la fuente principal de aporte 
proteico. Ello no obsta para que muchos cazadores y nuestras familias de forma 
complementaria nos alimentemos con lo que cazamos. 

 
 Desde ADECANA defendemos la caza auténtica y natural, que se tiene que llevar a 
efecto mediante la captura, respetuosa, en buena lid, con medios lícitos y destinándolos al 
consumo humano, de unos animales libres y salvajes. Ello implica que en la Comunidad 
Foral de Navarra la caza y la pesca tiene que ser gestionada y explotada como otro 
recurso más que es del ámbito rural coordinada con el forestal, el agrícola, el ganadero y el 
turismo, gestionando y explotándola de forma racional y sostenible con el resto de los 
recursos naturales renovables, ya que es una herramienta imprescindible para una correcta 
gestión del medio natural.  
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NORMATIVA APLICABLE A LA CAZA 
 
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

 El Estado, en virtud de lo establecido en el artículo 149 de la Constitución 
Española tiene “competencia exclusiva en la legislación básica sobre protección del 
medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de 
establecer normas adicionales de protección” 

 En cambio la caza y el deporte son competencia de las Comunidades Autónomas, 
estando reguladas en su artículo 148, en el que “se establecen cuáles son las materias 
que pueden asumir las Comunidades Autónomas”, y al ser estas dos materias 
diferentes nuestra Carta Magna las incluye en apartados diferentes, la caza y la pesca en 
su apartado nº 11, y el deporte en su apartado 19. 

LEGISLACIÓN NAVARRA 

 Todo ello ha sido corroborado en la LEY ORGÁNICA 13/1982, DE 10 DE AGOSTO 
DE REINTEGRACIÓN Y AMEJORAMIENTO DEL RÉGIMEN FORAL DE NAVARRA, la 
cual en su artículo 50.1 B se establece que “Navarra tiene competencia exclusiva 
sobre la caza, pesca fluvial y lacustre y acuicultura” 

 En ejercicio de estas competencias, y de las que le atribuye el artículo 57.c) de la 
citada Ley Orgánica, el Parlamento de Navarra aprobó la LEY FORAL 2/1993, DE 5 DE 
MARZO, DE PROTECCIÓN Y GESTIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE Y SUS HÁBITATS, 
la cual reguló los aprovechamientos de la fauna silvestre en Navarra, y especialmente en 
lo que al ejercicio de la caza y la pesca. 

 Esta Ley, si bien pretendió la consecución de un doble objetivo,  de un lado, la 
adecuada protección de la biodiversidad de la fauna silvestre y de sus hábitats en navarra, 
y de otro, la ordenación del aprovechamiento cinegético e ictícola de la fauna susceptible 
de utilización racional por el hombre, en la practica la regulación de la caza se hizo 
partiendo de un concepto equivocado de un proteccionismo a ultranza en donde todo 
estaba prohibido, teniendo que cualquier actuación en el ámbito cinegetico previamente 
autorizado, ya fuera de modo general mediante ordenes de vedas y en particular mediante 
autorizaciones excepcionales que han bloqueado sistemáticamente todo intento de gestión 
sostenible de las especies. 

 Tras el estudio de los problemas que estaba causando esta regulación, los 
responsables del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Navarra, con la 
colaboración del colectivo de cazadores, pudieron  constatar que dado que la normativa en 
materia de protección de la fauna silvestre y sus hábitats había tenido un extraordinario 
impulso, y que la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y la flora silvestre , así como la 
declaración de los Lugares de Importancia Comunitaria que habrán de configurar la Red 
Natura 2000, aconsejaban establecer una regulación diferenciada de los aprovechamientos 
de determinadas especies de la fauna silvestre respecto de las medidas relativas a la 
conservación, mantenimiento o restauración de los hábitats que el conjunto de la fauna 
ocupa en Navarra. 
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 Por todo ello, se vio que era necesario el que la Caza y la Pesca tuvieran un marco 
normativo propio que regulara el aprovechamiento de una parte de la fauna silvestre y, por 
otra parte, incorporar la experiencia acumulada en diez años de aplicación de la Ley Foral 
2/1993 con el fin de dar respuesta a todas las necesidades puestas de manifiesto, 
respetando el marcado carácter social del aprovechamiento de los recursos cinegéticos y 
pesqueros que tradicionalmente ha tenido en Navarra, dando los pasos para la 
promulgación de la LEY FORAL 17/2005, DE 22 DE DICIEMBRE, DE CAZA Y PESCA DE 
NAVARRA 

 Si bien con esta nueva Ley se pretendió que el modelo de gestión de la caza 
tradicional, si bien correcto técnicamente, conllevaba una marcada intervención por parte 
de la Administración de la Comunidad Foral, lo que restaba agilidad a la gestión y sustraía 
capacidad de decisión a las entidades locales en la administración de sus recursos 
cinegéticos, otorgando la nueva Ley Foral a las entidades locales la posibilidad de asumir 
una gestión compartida, facilitando las posibilidades de utilización de los aprovechamientos 
cinegéticos, lo cierto es que esto no se ha solucionado, más si cabe con el cada vez más 
marcado intervencionismo en los Planes de Ordenación Cinegética por parte de la 
empresa Pública Gestion Ambiental Navarra (GAN) que impone sus criterios frente a la 
opinión de los técnicos elaborantes de ellos.  
 
 Si bien esta nueva Ley ha pretendido consolidar los Planes de Ordenación 
Cinegética como el principal documento de ordenación básica de gestión de la caza, estos 
en la práctica se han convertido en un Monton de papeles que rellenar totalmente dirigidos 
desde GAN con conteos de animales que no sirven para ser el instrumento de mejoras 
medioambientales que pretendían ser.  

 la cual si bien en teoría pretendía solucionar los problemas que adolecía la caza y la 
pesca en navarra, 15 años después, la Ley de Caza y Pesca hay que actualizarla en 
algunos de sus aspectos que se han quedado obsoletos, algunos por no haber sido 
previstos, y otros por haber surgido posteriormente a su promulgación, ocasionando  
problemas que por una parte radican en un enfoque excesivamente proteccionista de la 
gestión cinegética, y por otra al tener un problema estructural que necesariamente hay que 
arreglar que tienen doblemente en desacuerdo, por una parte a los gestores de la 
administracion que con tal marco normativo no consiguen solucionar y agilizar los 
problemas que tiene la caza, y por otro lado al colectivo de cazadores que hay en Navarra 
que está muy molesto con ese enfoque y la falta de soluciones a los problemas que tiene 
esta actividad. 

 CAZA CON NIEVE: Un claro ejemplo de lo que hay que modificar en la actual Ley es que la 
caza en territorios del Pirineo que habitualmente tienen nevados sus territorios en invierno esté 
autorizada, sirviendo como ejemplo como está regulado en la Ley de Caza de Aragon, donde en 
determinados municipios se permite realizar las batidas de caza mayor hasta un máximo de medio 

metro de espesor, eliminándolo del régimen sancionatorio. Se trata de que la caza con nieve se 
trate como una medida para reducir población y daños de forma global, y no como una 
herramienta puntual. 
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 Además de todo ello, existen otras Leyes en la que los cazadores podemos trabajar 
para solucionar los problemas que nos afectan, ya sean la NORMATIVA DE EDUCACIÓN 
para formar a nuestros jóvenes en lo que es la caza bien hecha y su importancia en la 
gestión del medio natural como reguladora de los excedentes de animales que causan 
daños en la agricultura, en las carretera y en la salud por la trasmisión de enfermedades 
que pueden trasmitir a los humanos, o la LEY DE CAMBIO CLIMATICO, en lo que este 
puede afectar a la caza con nieve, o en los regadíos de las zonas afectadas por el Canal 
de Navarra. 

   

 Una vez dicho esto, desde ADECANA pasamos a mencionar los temas que 
conviene estudiar, mejorar y solucionar: 

1º) -EL ENFOQUE QUE SE DA EN LA NORMATIVA A LA CAZA HAY QUE 
MODIFICARLO Y ACTUALIZARLO 

 

 La caza y la pesca no se puede limitar a una extracción de animales del medio que 
pueden estar permitida o prohibida, sino que es una “herramienta fundamental” de la 
gestión de todo el espectro rural de Navarra, ya que afecta y complementa al resto de 
aprovechamientos del campo, tanto el forestal, el agrícola, el ganadero, el sanitario, e 
incluso el turístico, debiéndose trabajar mucho en los instrumentos de planificación de 
forma sostenible que son sustanciales para ello. 

 En Navarra no solo son una actividad de ocio con un gran componente social, sino 
que el ejercerlas de forma sostenible soluciona problemas de daños que afectan al resto 
de los sectores del ámbito rural y sanitario, y por lo tanto debe de gestionarse de forma 
coordinada con todos ellos. 

 A entender de ADECANA, la caza y la pesca deberían estar integrados en PEFC, 
que es el sistema de certificación forestal más implantado en el mundo. El objetivo 
de PEFC es asegurar que los bosques del mundo sean gestionados de forma responsable, 
y que su multitud de funciones estén protegidas para generaciones presentes y futuras. 
Para ello cuenta con la colaboración de propietarios y empresas del sector forestal, que 
apostando por la certificación de sus bosques e industrias, están asegurando la 
sostenibilidad del sector. 

 
 PEFC proporciona el marco para la aplicación de unas normas comunes acordadas 
internacionalmente, a todos sus sistemas de certificación nacional, y a los gestores 
forestales y empresas de transformación de productos forestales entre los que se 
encuentran la caza y la pesca. 

 La caza no puede limitarse a ser ejercitada de acuerdo a unos parámetros de 
autorizaciones o prohibiciones, sino que debe ser gestionada de forma sostenible como un 
fruto mas de lo forestal, es decir, las poblaciones animales deben de ser gestionadas como 
un rebaño donde cada año a través de su correcta gestión se mejoran sus poblaciones, y 
por supuesto completamente coordinados por el resto del sector rural al que pertenece. 
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 La caza junto con el resto de los productos de origen forestal, (madera, papel, 
corcho, setas, resinas, esencias...) debería de estar certificada por PEFC para garantizan a 
los consumidores que están comprando productos de bosques gestionados 
sosteniblemente. Escogiendo PEFC, los compradores de carne de caza pueden ayudar a 
combatir la corta ilegal y fomentar las principales funciones que juegan los recursos 
forestales. 

 La caza tiene que ser considerada como el instrumento que es para el 
mantenimiento de numerosos ecosistemas y a la diversidad biológica, ser el sustento 
económico y social de muchas poblaciones rurales y tener un papel social y cultural 
reconocido cada vez en mayor medida. 

 

  Los cazadores no somos como pretenden algunos unos asesinos que se dedican a 
matar animales, sino que somos un instrumento necesario para contribuir al mantenimiento 
de numerosos ecosistemas y a la diversidad biológica, somos el sustento económico y 
social de muchas poblaciones rurales y por ello debemos de tener un papel social y cultural 
reconocido cada vez en mayor medida, pero para que ello se lleve a efecto, la 
Administracion tiene que hacer constar todo esto en las Leyes que proponga al Parlamento 
su promulgación. 

 

 La caza no solo puede, sino que debe ser un instrumento de planificación de 
gestión, tanto de la estepa cerealista y sus cultivos, como de nuestros bosques, todo ello 
de forma conjunta y coordinada con el resto de aprovechamientos de nuestro ámbito rural. 
Una vez planificada hay que certificarla con su correspondiente sello, y cuando esto se 
consigue se puede llevar a efecto de acuerdo a lo planificado. 

 

 Esto no es nada nuevo que pueda ser una utopía, sino que actualmente desde el 
Gobierno de Navarra ya que está haciendo con gran éxito en la planificación forestal, y 
esto es una oportunidad única para llevarlo a efecto, no en vano parece que es lo que 
pretenden los actuales gestores de la Administracion al crear dependiendo de la 
Dirección General de Medio Ambiente el Servicio Forestal y Cinegetico. 

 

 

2º) NO SOLO HAY QUE CAMBIAR Y ACTUALIZAR LA LEY SINO TAMBIEN EL 
REGLAMENTO QUE LA DESARROLLA CON TODAS LAS NOVEDADES QUE HAY 
QUE IR DESARROLLANDO. 

 

 Dado que existe un borrador de Reglamento, con las modificaciones que acuerden, 
habrá que estudiarlo incorporando nuevas modalidades de caza, como la caza con nieve, 
siendo Aragón un buen ejemplo de cómo se lleva a cabo allí, los perros de traílla, la 
búsqueda de piezas heridas mediante perros de “sangre”, la caza en maizales o enclaves 
protegidos de las riberas de los ríos Arga, Aragón y Ebro con perros específicos para ello, 
etc. 

 

3º) REFOZAMIENTO DE LA COMISION ASESORA DE CAZA COMO ORGANO DE 
PARTICIPACION DE LAS ASOCIACIONES LOCALES DE CAZADORES EN LA 
GESTION Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE. 
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 La Comisión Asesora de Caza se creó mediante el DECRETO FORAL 144/1993, 
DE 3 DE MAYO, se creó por la conveniencia de incrementar el asesoramiento por parte de 
los administrados en la actividad de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, 
creando un cauce de audiencia para que los gestores de la Administración pudieran 
conocer de primera mano la opinión de los cazadores destinatarios de las decisiones y 
disposiciones generales más importantes adoptadas en este ámbito. 

 Se creó como órgano colegiado, con funciones consultivas no vinculantes, para que 
posibilitara la audiencia de las asociaciones locales de cazadores en el proceso de 
formulación de las políticas y programas de la Administración dirigidos a la ordenación y 
mejora de la caza en Navarra, todo ello en aras de alcanzar el deseado equilibrio entre el 
aprovechamiento de la Naturaleza y de sus recursos y la preservación del medio ambiente, 
siendo sus funciones las siguientes: 

a) Proponer a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra actuaciones relativas a la 
ordenación y mejora de la caza en Navarra. 

b) Informar cuantas cuestiones sobre la caza someta a su consideración el Departamento de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente. 

c) Elaborar y trasladar al Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
propuestas y sugerencias en materia de caza. 

  El problema que tiene hoy en día es que solo se reúne una vez al año para la 
Orden de Vedas, y realmente está sin aprovechar, por lo que creemos totalmente 
necesario que se le dote por parte de la Administracion de medios para poder ejercer el 
papel para que fue creada, solicitando su opinión para cuantos temas de interés se 
desarrollen a favor de la caza, entre ellos lo que proponemos en este escrito 

 

4º) VINCULACIÓN POSITIVA DE LAS DIFERENTES ADMINISTRACIONES A FAVOR 
DE LOS DERECHOS DE LOS CAZADORES, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU 
PAPEL COMO ACTORES DE LA CONSERVACIÓN Y CUSTODIA DEL TERRITORIO 
NATURAL 
 
Entre estos derechos estarían: 
 
-Derecho a considerar la caza como una actividad ancestral. 

-Derecho a ser respetados como cazadores. 

-Derecho a la dignidad de su actividad, a ser tratados con decoro y honorabilidad. 

-Derecho a la propia identidad como cazadores. 

-Derecho a formar entidades propias, no deportivas, y el reconocimiento de la 

gestión de su actividad. 

-Derecho a la organización de los grupos en que se integran los cazadores. 

-Derecho a Organismos Públicos para la caza dentro de la Administración e 

independientes de otros aprovechamientos del medio natural. 
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-Derecho a la participación en las normas que les afectan. 

-Derecho a la igualdad entre todos los cazadores. 

-Derecho al fomento, calidad, y conservación de las especies cinegéticas. 

-Derecho a la información, formación, y educación del mundo de la caza. 

-Derecho a la investigación de enfermedades de las especies cinegéticas, y de otros 

aspectos que afectan a la caza. 

 

5º) -PROBLEMA DE LA FALTA DE IMPLICACION DE LOS TITULARES DE LOS 
COTOS EN SU GESTION 

 

 La caza en Navarra tiene una gran importancia, no solo en el aspecto social, ya que 
gran parte de su territorio está formado por cotos locales donde se practica de forma social, 
sino también económico dado todo el dinero que mueve por venta de armas, combustible, 
adquisición de materiales para ejercerla, hostelería etc. 
 

 En la mayor parte de los casos, los titulares de los cotos locales son las entidades 
locales, ya sea a través de ayuntamientos mancomunidades de caza formada por varios de 
ellos.  Sin embargo, tras constituir los cotos, sus titulares desaparecen de la gestión de lo 
que les pertenece, limitándose a ceder su aprovechamiento cinegetico a las sociedades 
locales de los pueblos, inhibiéndose de gestion alguna, salvo para cobrar el importe de la 
cesion de los aprovechamientos, lo que ocasiona un gran problema para todos, ya que son 
los gestores de los comunales. 

 

 Por ello, las entidades locales tienen que tener un papel mucho más importante en 
la gestión medioambiental y cinegética, y la Administración foral se tiene que implicar 
mucho más en ello. 

 
6º) LOS PLANES DE ORDENACION CINEGETICA SE HAN CONVERTIDO EN UN 
INTRUMENTO INEFICAZ DE LA GESTION CINEGETICA Y HAY QUE MODIFICARLOS 
EN PROFUNDIDAD INTEGRANDOLOS EN OTROS INTEGRALES DE LA GESTION 
DEL TERRITORIO 
 
 Los P.O.C. pretenden ser una herramienta imprescindible para la buena gestión de 
un coto. Pero en Navarra, a pesar de los años transcurridos desde su implantación no son 
apreciados por los cazadores, quienes los consideran un requisito obligatorio, burocrático, 
caro (a pesar de las subvenciones), ineficaz y excesivamente dirigido por la empresa 
pública que la Administracion foral le encarga su control. 
 
 Con la experiencia de estos años, proponemos el cambio de modelo de los                                                                                                                             
POC para hacerlos más sencillos, económicos, prácticos y útiles implicando más en su 
elaboración a los titulares de los cotos y de los aprovechamientos cinegéticos. 
 
 Los POC están basados en estudios de hace 20 años, que están obsoletos, dado 
que la situación del hábitat y las especies han cambiado mucho. 
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 Un aspecto muy importante es que en su elaboración no se tienen en cuenta para 
nada la opinión de las Sociedades de Cazadores y de los técnicos que pagamos los 
cazadores para su elaboración que tendrían que pesar mucho más en sus decisiones. 
Independientemente que se modifiquen los POC, creemos imprescindible que el criterio de 
los técnicos del coto tienen que tener relevancia. Ahora, los POC los hacen los técnicos de 
GAN (imponen sus criterios) y los técnicos del coto tiene que obedecer aunque piensen lo 
contrario. La administración debería de supervisar la labor de los técnicos de los cotos, no 
imponer sus criterios sin admitir discusión.  
 
 ADECANA propone que se deje más libertad a los elabores de los POC, limitándose 
el Gobierno de Navarra a supervisar. Esto es, una autogestión supervisada e integradación 
de la gestión cinegética en la planificación general de los recursos naturales del territorio. 
 
 Parece evidente que cualquier cambio que se introduzca en el medio natural tiene 
su fiel reflejo en el desarrollo de las especies faunística y viceversa. Es por ello que sea tan 
importante que la gestión de los recursos naturales renovables tenga una línea común de 
actuación. Así agricultura, política forestal, ganadería y gestión cinegética deben de estar 
interconectadas e interrelacionadas si no queremos provocar desequilibrios que afecten a 
las diferentes explotaciones y a la conservación de la biodiversidad en general, por lo  
sería muy interesante que los POC, fueran integrales de todo el entorno rural, siendo las 
entidades locales o propietarios los encargados de elaborarlos, contribuyendo los 
cazadores a la parte que les corresponda. 
 
 A nuestro entender, dado que este es un aspecto que hay que reordenarlo por 
completo, sería una ocasión única para llevar a cabo lo que ADECANA asesorada por 
unos de los mejores especialistas que hay en el país en este tema propuso en el año 2011, 
debiendo ser los POC una herramienta diseñada con la mejor tecnología disponible, por 
ejemplo a través de una aplicación WEB con los diferentes parámetros a rellenar por los 
técnicos de cada coto e introduciendo los datos de avistamientos y capturas. 
 
 Centrándonos en aspectos técnicos de los POC los fallos y problemas más 
importantes que ya expusimos hace 10 años son: 
 
 La aplicación formal de los POC en Navarra se acerca ya a 30 años. En este 
periodo de tiempo, desde el punto de vista de los cazadores, se han constatado una serie 
de fallos y de problemas importantes, que entendemos deben ser subsanados.  
 
 Sin lugar a dudas, el primero de todos ellos es la escasa implicación de los Cotos 
en los POC. Los cazadores son una parte poco activa en su diseño, y por lo tanto se 
sienten escasamente implicados en ellos.  
 
 En segundo lugar, son mal entendidos por los cazadores. Están llenos de datos 
superfluos (técnicamente: ruido de proyecto), que los cazadores ven como poco o nada 
prácticos. No conectan pues con los cazadores, que son quienes deberían aplicar los POC 
por su propio interés. Por tanto, no sólo no se consigue la implicación de los mismos en los 
intereses de la Sostenibilidad, sino que tampoco se consigue su corresponsabilización en 
la aplicación real de los mismos sobre el terreno. Los POC son hasta hoy sólo papel, un 
caro papel. 
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 En tercer lugar son documentos en exceso burocráticos. Demasiados 
documentos, y demasiados planos, muy poco operativos a efectos de gestión. Además, su 
relación coste/resultados prácticos resulta desproporcionada. 

 En cuarto lugar los POC navarros son los planes de ordenación cinegética 
más caros de España, con precios ¡hasta 10 y 20 veces! los del resto del Estado. Una 
petición mayoritaria es que además sus renovaciones sean más económicas. Se nos está 
quejando mucha gente que cuando tiene que renovar los POCs de los cotos, 
prácticamente se vuelven a presentar una copia del anterior. Sin embargo las sociedades 
 tienen que volver a abonar las mismas cantidades que cuando se realizaron por 
primera vez. Por ello interesaría que para que las renovaciones tuvieran un coste más 
económico. 

 En Quinto lugar, carecen de una ausencia de una metodología clara, eficaz y 
documentada. La implantación de una metodología moderna e informatizable que abrevie 
y abarate los planes, debe venir unida a un incremento del derecho a la libertad de 
proyecto que tienen los técnicos profesionales en la materia, y a una normativa menos 
coercitiva y formalista. 
 
           Por último, y probablemente una de las críticas sociales más generalizadas e 
importantes a los actuales POC, son los malos resultados prácticos obtenidos.  La 
caza menor va a menos, a pesar de los POC o tal vez por ellos, y la caza mayor va a más, 
y tampoco parece esto que sea consecuencia de dichos planes. 
 
PROPUESTA DE ADECANA 
 
 Tal como propusimos  hace ya 10 años, es necesario modificar las Metodologías 
técnicas a aplicar en los cálculos cinegéticos, los Diseños de proyecto a seguir (breves, 
claros e informatizados), y su Tramitación administrativa (reducción del margen de 
discrecionalidad, mayor transparencia). Debemos lograr una ampliación de la libertad de 
manejo de los colectivos directamente implicados, hasta lograr su definitiva implicación y 
corresponsabilización y alcanzar una auténtica cogestión; para conseguir así un manejo 
plenamente sostenible para los espacios cinegéticos navarros: demostrable ante todos 
(cazadores o no) y certificable oficialmente como tal. 
 
 Urge hoy el reducir la presencia de la Administración pública, que debería limitarse a 
controlar el cumplimiento de la normativa vigente. 
 
 Por ello, ADECANA vuelve a proponer cambios importantes para los futuros POC, 
basados en los siguientes puntos-clave: 
 

1º. IMPLICACIÓN: la implicación de los cazadores en la ordenación y en su aplicación 
posterior es imprescindible. Sin ella, y está probado, no sirven para nada tantos papeles y 
gastos. Esto exige que todos los datos previos usados en el proyecto, sean comprensibles 
para los cazadores y en lo posible preexistentes. Obliga esto a esfuerzos administrativos e 
internos importantes de formación y de divulgación en materia de caza: una 
responsabilidad de la Administración que se encuentra hoy claramente abandonada. 
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2º. TECNIFICACIÓN. La cuestión no es "sobre todo censal", porque sobre todo en las 
especies estrategas de la R, y máxime en el caso de las migratorias, ni los censos ni las 
tasas utilizables anuales son estables. El camino debe ir por el cálculo de lo que se va a 
hacer, y por una homogeneización de tratamiento entre cotos. 
 

3º. COGESTIÓN. La Administración debe dar más libertad a los cotos que quieran trabajar en 
la gestión cinegética, poniendo menos trabas burocráticas. Los controles periódicos y 
aleatorios de algunos cotos, proporcionarán información a la Administración sobre el 
cumplimiento de los objetivos, y le permitirán actuar en consecuencia. 
 

4º. SOSTENIBILIDAD. El problema no es corporativo o sectorial, administración, cazadores, 
agricultores... la cuestión de fondo es alcanzar la sostenibilidad del manejo cinegético, y 
todo debe estar al servicio de este objetivo; porque es lo ecológicamente más exigente, y 
lo social y económicamente más útil y rentable. Exige diseñar para cada coto navarro un 
buen programa de restauración de las poblaciones silvestres. 
 

5º. CERTIFICACIÓN DE CALIDAD. Desearíamos, además, incluir una innovación cinegética, 
el concepto del certificado de calidad para aquellos cotos que deseen su obtención 
voluntaria, y como un grado más de la buena gestión cinegética. Esta sería una función 
relevante de la Administración: certificar la calidad del manejo cinegético aplicado, y su 
progreso probado hacia la Sostenibilidad y las buenas prácticas cinegéticas. No se puede 
hablar de certificación de la calidad cinegética, si no se evalúan con rigor y precisión la 
presión de la caza, la valoración económica del coto, y las jornadas de disfrute generadas 
a través de los criterios básicos de manejo y de sus correspondientes indicadores que 
servirán estos últimos, para evaluar los criterios básicos cinegéticos. 
 

6º. REDEFINICIÓN DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS. En el marco de unas 
relaciones constructivas con los colectivos implicados en el manejo de los espacios 
cinegéticos, las funciones que debería desarrollar la Administración pública, en el marco de 
una cogestión cooperativa y constructiva, y centralmente endógena, serían: 
 
 -Comprobación del cumplimiento de la normativa vigente en los POCs y su 
aplicación, y adecuación progresiva de la normativa a las necesidades reales (y no al 
revés). 
 
 -Formación y educación ambiental de los principales colectivos implicados (titulares, 
responsables de sociedades y cazadores). 
 
 Certificación de la calidad del manejo cinegético aplicado, ante los propios 
cazadores y ante el resto de la sociedad navarra. La aprobación de los POCs 
correspondería a los colectivos implicados, previa aplicación de unos criterios predefinidos, 
y posteriormente el control y seguimiento administrativo permitiría (o no) esta certificación. 
El modelo abarataría costes públicos, reduciría tensiones sociales, y mejoraría la imagen 
pública de la caza en Navarra. 
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OTRAS PETICIÓNES PARA MEJORAR LOS ACTUALES PLANES DE ORDENACION 
CINEGETICA. 

 Partiendo de la base de que los POC hay que modificarlos totalmente, desde 
ADECANA opinamos que los actuales adolecen de algunas cuestiones que consideramos 
importantes el que en estos aspectos se mejoren: 
 
 La época actual de muestreos estandarizados para todos los POC de Navarra, es 
febrero-marzo, para la perdiz roja, y julio-agosto, para los censos nocturnos de liebre, 
conejo, zorro, etc. Esto es adecuado para muchos cotos de la Navarra alta y la media, pero 
en el caso de los acotados de la Ribera, la época de muestreos de verano, coincide con el 
período de máximo apogeo agrícola, con lo que la visibilidad de animales es prácticamente 
nula, haciendo inservibles los resultados. Se propone, en estos casos, la época primaveral 
(febrero-marzo) como el momento más adecuado para realizarlos, cuando los campos 
están recién sembrados.  
 En el apartado de mejoras, se recogen en los planes una serie de 
recomendaciones, que se quedan en eso, en recomendaciones, debido a la falta de 
dinero de las Sociedades para afrontar cualquier proyecto de adecuación del hábitat para 
las especies. Sin embargo, la Ley de Caza de Navarra, contempla la obligatoriedad del 
titular de “invertir el 25 por 100 de los ingresos obtenidos en el aprovechamiento del coto 
en la mejora de las poblaciones animales y sus hábitats”. Esto, en la práctica, no se está 
ejecutando en la mayoría de los acotados. En este sentido y como el POC recoge las tasas 
de adjudicación, las mejoras que se recogieran como recomendación en el POC, debieran 
de ser de obligado cumplimiento para los titulares de los terrenos, a cargo de ese 25% de 
inversión obligatoria. 
  
 En cuanto a la, la legislación actual dice que deben de renovarse cada 5 años 
frecuencia de confección de los POC, cuando la duración de los cotos es, generalmente 
y salvo excepciones, de 10 años. Esto obliga a titulares y sociedades a hacer un 
desembolso importante cada quinquenio, cuando, en la mayoría de los casos, las 
variaciones respecto al POC anterior han sido mínimas. Por ello, sería conveniente, que 
fueran revisados cada 5 años, y siempre que no coincidan con la renovación del coto, se 
simplificaran en contenido, conteniendo tan sólo las modificaciones esenciales respecto del 
POC realizado a la constitución/renovación del acotado. Ello simplificaría los trámites de 
confección y revisión, y abarataría costes de realización. Por lo tanto se haría un POC 
extenso y completo cada 10 años, y una revisión de los mismos a los 5 años, además de 
los planes anuales de gestión (cupos y calendarios de caza para la temporada en función 
de los resultados de los muestreos anuales) 
 
 Dado que en muchos casos, son los técnicos responsables del POC, los que 
realmente llevan la gestión del coto, los encargados de hacer los muestreos de fauna 
anuales, parece un contrasentido que, además, tenga que asistir a dichos muestreos un 
guarda de caza titulado, lo que encarece los costes y no aporta ninguna garantía de 
veracidad adicional. Cierto es que en el año de confección/renovación del POC, desde 
2015, se admite que a esos muestreos vaya sólo el técnico y no sea necesario el guarda. 
Sin embargo, en los censos entre períodos de renovación del POC, el guarda es 
obligatorio, aunque participe el técnico responsable. Por ello, sería razonable, que en estos 
años de validez del POC, se diera opción a los cotos de que a los muestreos acudiera bien 
un guarda titulado, bien un técnico competente. 
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 En el tema muestreos de perdiz, en la actualidad se está muestreando la población 
reproductora (ya que se fija como período de muestro del 15 de febrero al 31 de marzo). El 
problema radica en que muchas de esas parejas no se reproducen, con lo cual la estima a 
efectos del aprovechamiento no es adecuada. En nuestra opinión las estimas de población 
deberían de hacerse justo antes del inicio de la media veda (finales de julio primeros de 
septiembre, para poder estimar la reproducción) 
 
 Estimas de potencialidad de perdiz que se ven en los POC, hechas por el 
Gobierno de Navarra, hace ya unos cuantos años. El panorama ha cambiado mucho y la 
potencialidad ha variado a la baja en la mayoría de los cotos. El problema radica en que 
esa potencialidad estimada hace más de 30 años, es el baremo que se utiliza para decidir 
si un coto caza la perdiz o no esa temporada, y claro, basado en cálculo obsoleto, el 
perjuicio para los cotos es muy grande. Soluciones: fiarse más del criterio de los técnicos 
que realizan los POC y que al final están en contacto estrecho con los cazadores en vez de 
ampararse en un trabajo que se hizo hace unos cuantos años y ya muy lejos de la realidad. 
 
 Muestreos nocturnos: el pliego de condiciones fija el periodo de muestreos en los 
meses de julio-agosto. En el caso de los cotos de La Ribera, con regadío, es el período 
menos adecuado para ello, ya que la visibilidad es prácticamente nula. En esos casos, se 
debería de fijar como período para los conteos nocturnos los meses de marzo-abril, cuando 
los cultivos están incipientes y la visibilidad es alta.  
 
 En el apartado de subvenciones para mejoras de hábitat, el Gobierno de Navarra, 
debería de facilitar más las cosas (plazos, aportaciones, etc.) y no perder de vista que la 
gente de los cotos hace estas cosas por altruismo y por interés de conservación, y no se 
puede estar dinamitando todas las acciones con normativas demasiado restrictivas y 
plazos difíciles de cumplir por voluntarios. Hay que flexibilizar más el sistema si de verdad 
se quiere animar a la gente a hacer custodia de los recursos cinegéticos.  
 
 En general, en Navarra, gira toda la Ordenación sobre la base de trabajos hechos 
por el Gobierno de Navarra (y por la empresa GAN), hace ya unos cuantos años y la 
situación actual de la mayoría de los cotos (ambiental y poblacional) ha variado mucho. Por 
lo que o bien se actualizan esos trabajos de referencia o se valora más el criterio de los 
técnicos que realizan los POC, cuya opinión, actualmente, vale muy poco a los ojos de los 
técnicos del Gobierno de Navarra y de GAN. 
 
 Sería aconsejable desde el punto de vista de la gestión de la ordenación de la caza 
mayor. En el caso de la menor (liebre y conejo), los POC recogen una regulación del 
aprovechamiento sobre la base de días de caza por temporada, cuando lo aconsejable 
sería incidir, en cupos de piezas/temporada, ya que es la única forma eficaz de regular el 
aprovechamiento de ciertas especies. Para ello se puede utilizar un sistema de precintos o 
similar. La regulación por días máximos de caza carece de eficacia real, ya que la 
experiencia dicta que la mayor presión sobre cada especie se realiza en los primeros días 
de caza bajando progresivamente a medida que transcurre la temporada. Un control eficaz 
de las capturas, daría la opción de un mayor número de jornadas, aumentando la 
satisfacción del usuario sin poner en riesgo las poblaciones cinegéticas de menor. Estos 
cupos por temporada, deberían de aproximarse en el POC, y actualizarse cada temporada, 
mediante un documento sencillo, realizado por el técnico responsable del POC, y sobre la 
base de los muestreos anuales, dando así mayor importancia a los planes anuales de 
gestión, contemplados en la Ley de Caza.  
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7º) -RESPONSABIDAD Y TRATAMIENTO DE LOS DAÑOS POR FAUNA A LA 
AGRICULTURA. 
 
 En lo que se refiere a las responsabilidad por los accidentes de circulación provocados por 
atropello de especies cinegéticas, si bien con la modificación aplicable desde el 1 de marzo de 
2016 en la que se aplica la normativa de seguridad vial en la que solo se hacen responsables a los 

titulares de los aprovechamientos cinegéticos cuando  el accidente de tráfico sea consecuencia 
directa de una acción de caza colectiva de una especie de caza mayor llevada a cabo el 
mismo día o que haya concluido doce horas antes de aquél, lo cierto es que la 
responsabilidad por daños a la agricultura sigue siendo objetiva, con el grave 
perjuicio que ello está ocasionando a las sociedades locales de cazadores, algo que 
imperativamente hay que modificar. 
 
 Las especies cinegéticas forman parte del patrimonio natural y de la pirámide trófica, 
por ejemplo, los conejos son alimento imprescindible para otras especies, algunas de ellas 
protegidas. Por este motivo no podemos considerar la erradicación de ninguna especie 
autóctona, teniendo que asumir, por inevitables, un cierto nivel de daños agrícolas. 
 
 Por ello, solicitamos que los daños producidos en la agricultura por la fauna 
cinegética, libre, salvaje y por lo tanto incontrolable, no recaigan de forma automática y 
exclusiva sobre los cazadores, que lejos de ser el problema son parte de la solución al 
colaborar en su control, sino de forma compartida entre los colectivos implicados, 
cazadores, agricultores, administración local y autonómica, concesionarias de autopistas, 
etc. en función de su responsabilidad en cada caso. Por ello solicitamos una modificación 
legislativa en este sentido.  
 
8º) LA AUTOGESTION DE LA CAZA SOLO ESTA EN LA LEY EN LA PRACTICA SIGUE 
ESTANDO DEMASIADO DIRIGIDA. 

 

La autogestión de la caza por las asociaciones locales de cazadores, pero en la práctica se 
ponen demasiadas pegas para ello, dirigiéndose la gestión a nuestro entender de forma 
equivocada generalmente a través de encomiendas de empresa pública que lo lleva GAN, 
la cual no solo pone todo tipo de pegas para ello, sino que a través de imposiciones en los 
Planes de Ordenación Cinegética los están convirtiendo en una segunda arma legislativa al 
margen de la Ley de Caza y Pesca aprobada en el Parlamento, su Reglamento, y las 
Ordenes de vedas. 
 
9º) RETOMAR EL PLAN EXTRATEGICO DE CAZA 

 

¿Qué ha ocurrido con el “Plan Estratégico de Caza”?. Elaborado acertadamente por la 
Administración Foral en 1997, con vigencia entre los años 2001–2008, y con un 
presupuesto económico de 10.000 millones de las antiguas pesetas que en su mayor parte 
venía sufragado desde Europa,  tuvo una amplia participación y consenso. Se 
establecieron presupuestos anuales que en parte debían venir de Fondos Europeos. Este 
plan buscaba un incremento cuantitativo y cualitativo de los recursos cinegéticos de 
Navarra, con una gestión sostenible y compatible con la conservación, permitiendo el 
acceso a la caza de todos los cazadores navarros. En ADECANA pensamos que este 
excelente Plan, que desgraciadamente no se llevó a cabo, habría que retomarlo, 
actualizarlo y ejecutarlo. 
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10º) LA GESTION DE LA PERDIZ EN NAVARRA EN BASE A LO ANTERIORMENTE 
EXPUESTO HAY QUE MODIFICARLA POR COMPLETO. 
 
 El hecho de dar a todos los cotos un máximo de 2 ó 3 días días, sin una 
metodología ni ningun dato que lo avale, vuelve a caer en el mismo error que en las 
propuestas de años anteriores al tratar a todos los cotos por igual, perjudicando 
enormemente a los que han estado trabajando todo el año y tienen ejemplares más que 
suficientes para cazar bastante más días.  
 
 El no apoyar a los cotos con buenas densidades y no aprovechar y mandar un 
mensaje de que "el esfuerzo merece la pena", es lo peor que se puede hacer, ya que con 
ello lo que están consiguiendo es que la gente que realmente trabaja se desanime y deje 
de realizar mejoras que benefician a todo el medio ambiente.  
 
 Ante ello, los gestores de los cotos se preguntan “¿Para qué sirven los P.O.C si a la 
hora de la verdad no se tiene en cuenta su pretendido valor? Año tras año, nos obligan a 
contratar y pagar a un técnico para elaborar unos Planes de Ordenación Cinegética que 
incluyen unas pautas de trabajo para mejora de la especie, obligándonos a realizar unos 
conteos y seguimiento que entendemos que son pieza fundamental para un correcto 
aprovechamiento y mejora de esta especie, pero a la hora de la verdad no se tienen en 
cuenta los resultados de los mismos, sino los realizados de forma parcial y apresurada por 
el Guarderío de Medio Ambiente con mucho menos rigor que los que nosotros realizamos 
en todos nuestros cotos.” 
 
Solicitamos que se tenga en cuenta la producción y supervivencia real antes de la 
caza. 
 
 Lo que el colectivo pretende es que Medio Ambiente cambie la inercia de tantos 
años, limitándose a los conteos de primavera de reproductores antes de la cría, al no dar 
estos una visión real de lo que hay en el campo, sin que tengan en cuenta cual ha sido la 
producción y supervivencia real antes de la temporada de caza realizando otros conteos a 
final de verano, y que en base a ellos, cada coto responda de las perdices que realmente 
alberga y por consiguiente sus días de caza y cupos. Muchas veces ocurre que, si 
acompaña la climatología y ha habido una buena cría (Por ejemplo 4 perdices por pareja), 
cotos que no llegaban al 50% de potencial en primavera, a principio de la época de caza lo 
sobrepasan con creces, y al contrario, que una gran cantidad de parejas tienen una mala 
producción, y por ello habrá que restringir su caza. 
 
 Los cazadores son conscientes de que esperar a los conteos de verano exigen por 
parte de la Administración una mayor dedicación para validar/contrastar los datos reales de 
población, pero esto es lo que hay que hacer si se quiere hacer una gestión correcta 
 
No se tiene en cuenta los pocos cazadores de perdiz que hay en Navarra 
 
 Para la elaboración de un calendario correcto no solo hay que tener en cuenta el 
número de parejas en primavera, y producción a finales de verano, sino que hay un dato 
muy importante que no se tiene en cuenta, y es el número de cazadores de perdiz que 
cazan en cada coto, el cual es muy pequeño, ya que es una caza de gran exigencia que 
solo pueden realizar los cazadores más jóvenes aptos para ello, siendo la media de edad 
en las sociedades cercana a los 60 años. 
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Se echa en falta proyectos de recuperación de hábitats 
 
 Si realmente el Departamento de Medio Ambiente quiere recuperar la perdiz y 
realizar una correcta gestión medioambiental de la misma liderando proyectos de 
recuperación de hábitats, tiene que dejar la fácil postura de quitar días de caza, cosa que 
va en contra del interés de los cazadores en recuperarla al eliminar los incentivos de 
trabajos de mejoras para su recuperación por parte de las Sociedades. 
 
Discrepancia con los resultados de IKA que ha presentado la Administración. 
 
 Este dato que se les presenta alegan no concuerda con lo que los conteos que los 
técnicos, guardas y cazadores de los cotos han estado viendo esta temporada, pareciendo 
que por lo menos las poblaciones estaban incluso mejor que el año pasado, que por cierto 
fue un año de cría excepcional. 
  
 En los cotos que se han hecho muestreos este año en primavera, en general ha 
salido bastante mejor que el año pasado, conteos que se han efectuado con todos y cada 
uno de los condicionamientos que hay que cumplir, algo que no ocurre con los muestreos 
en unos pocos cotos que realizan desde vehículos los guardas. 
 
 En base a lo anteriormente efectuado desde ADECANA y los representantes de 
zonas que lo apoyan se reafirman lo que vienen defendiendo desde hace años.  
 
 En el tema muestreos de perdiz, en la actualidad se está muestreando la población 
reproductora (ya que se fija como período de muestro del 15 de febrero al 31 de marzo). El 
problema radica en que muchas de esas parejas no se reproducen, con lo cual la estima a 
efectos del aprovechamiento no es adecuada. En nuestra opinión las estimas de población 
deberían de hacerse justo antes del inicio de la media veda (finales de julio primeros de 
septiembre, para poder estimar la reproducción. 
  
11º) PERO PARA QUE TODO ESTO SE PUEDA LLEVAR A EFECTO, DADO QUE LA 
GESTION QUE SE HA LLEVADO HASTA AHORA ESTAN OCASIONANDO QUE CADA 
VEZ HAYA MENOS CAZADORES, HAY QUE DISEÑAR UNA PLANIFICACION PARA 
RENOVAR EL COLECTIVO EDUCANDO A NUESTROS NIÑOS LO QUE ES UNA CAZA 
SOSTENIBLE Y RESPETUOSA CON EL MEDIO. 
 
 Para ello, no solo hay que actuar desde el Departamento de Medio Ambiente, sino 
desde el de Educación y cuantos sean necesarios para conseguir que en las aulas se 
explique dentro de la educación de nuestros jóvenes lo que es la caza sostenible y lo 
necesaria que es para la conservación de la naturaleza. 
 
 Esto mismo también se puede trabajar a través del PLAN REACTIVA para 
conseguir recuperar el número de cazadores que teníamos hace unos años. 
 
 Este es un tema a desarrollar muy profundamente, ya que si no de aquí a unos 
años, dado que la edad del colectivo es muy alta y hay muy poca renovación, se va a tener 
que contratar empresas especializadas con el costo que ello supone para extraer del 
medio los excedentes de animales que causan daños de todo tipo, cuando esto lo 
podemos hacer los cazadores sin ningun problema. 
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  Por todo ello,  
 
 
 
 
 
 SOLICITAMOS A LOS GESTORES DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE CON LOS QUE HEMOS MANTENIDO ESTA REUNIÓN, QUE 
TENGAN POR MANIFESTADO CUANTO EXPONEMOS EN ESTE ESCRITO, Y ESTUDIEN Y 
ATIENDAN LAS PETICIONES DEL SENTIR DEL COLECTIVO DE LOS CAZADORES 
NAVARROS QUE REPRESENTAMOS, PROCEDIENDO A ESTABLECER UN CAUCE DE 
TRABAJO CON NOSOTROS CON EL FIN DE DE ESTUDIAR Y CONCRETAR CUALES 
SON LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA GESTION DE LA CAZA Y LA PESCA EN 
NAVARRA, Y PROCEDER CON NUESTRA COLABORACIÓN A SOLUCIONARLOS 
MEDIANTE LAS MODIFICACIONES QUE SE ESTIMEN OPORTUNAS. 
 

 A la espera de su pronta contestación para ponernos a trabajar, reciban un cordial 
saludo. 
 
 

 
 

En representacion de ADECANA su Presidente. 
Carlos Irujo Beruete 
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